
Señores 
JUZGADO 18° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
E.S.D 
 

REF. VERBAL-SIMULACIÓN. 
DTE: RITA CECILIA DEL CARMEN DIAZ.  
DDO: DIANA ALEJANDRA LAVERDE GARAVITO  
RAD: 747/15. 

 
Cordial saludo,  
 
LINA MARIA OLAVE MENDEZ, persona mayor de edad, domiciliada en Bogotá 

D.C, identificada personal y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuado como vocera judicial de la parte demandada dentro 

del asunto de la referencia, con fundamento en lo preceptuado en el inciso 1° del 

Art. 321 del CGP en armonía con el inciso 3° del numeral 3° del Art. 322 ibidem, 

impetro dentro término establecido en la última disposición legal invocada todos del 

CGP, impetro RECURSO DE APELACIÓN contra la sentencia adiada 02 de 

diciembre de 2021 (publicada en estado el 3 de diciembre de 2021), dentro del cual 

dispuso, acoger las pretensiones invocadas de la demanda, para ello, procedo a 

“…precisar, de manera breve, los REPAROS CONCRETOS (…) a la decisión, sobre los cuales versará la 

sustentación (…) ante el Superior…”, así:  

1. NULIDAD CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PROCESO POR VIOLACIÓN 

AL DEBIDO PROCESO, Y CONSECUENCIALMENTE DE LA SENTENCIA 

POR FALTA DE INTEGRACIÓN VALIDA DEL CONTRADICTORIO, 

especialmente, por haberse decretado la simulación del contrato de 

arrendamiento celebrado el día 12 de enero de 2011 entre DIANA 

ALEJANDRA LAVERD GARAVITO y FRANCISO GALINDO PLAZAS, entre 

otra. Lo anterior, por la aclara afrenta a lo establecido en los Artículos 61 y 

87 del CGP.  

 

2. INOBSERVANCIA DEL INCISO 1° DEL ART. 167 DEL CGP, el cual exige 

que les incumbe a las Partes probar los hechos invocados; en el sub-lite la 

Parte demandante, no PROBÓ debidamente los hechos jurídicamente 

relevantes dentro del sub-lite.  

 

3. ERROR EN LA VALORACIÓN INDIVIDUAL Y CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS, EN ESPECIAL LOS INTERROGATORIOS DE PARTE Y LAS 

TESTIMONIALES.  

 

4. ERROR EN LA APLICACIÓN DEL SILOGISMO JURÍDICO EN EL CASO 

CONCRETO.  

 



5. DESCONTEXTUALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS APORTADAS Y 

PRACTICADAS EN EL ITER PROCESAL.  

Con todo lo anterior, solicito muy amablemente se sirva conceder el recurso de 
apelación aquí incoado, el cual se sustentará ante el superior, con miras a aniquilar 
la presunción de acierto del que goza la providencia atacada.  
  
 
Sin otro particular,  
 
 

 
LINA MARIA. OLAVE MENDEZ 
C.C No. 1020729503 
T. P. No. 234537 CSJ 
 
 
 
 
 
 
 
DIANA ALEJANDRA LAVERDE GARAVITO 
C.C No.1014182219 
   
 


